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Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la 
Gavidia, núm. 10, de Sevilla; el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública; las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias; la Subdelegación del Go-
bierno en el Campo de Gibraltar; las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y en la 
web del empleado público (www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del ejercicio de la fase oposición que, de acuerdo con el 
Tribunal calificador de estas pruebas, se celebrará el día 10 de 
marzo de 2007 a las 10,00 horas, en la Universidad de Pablo 
de Olavide, sita en Sevilla, carretera de Utrera, km 1. El ac-
ceso a dicho centro Universitario, se puede realizar mediante 
la línea núm. 36 de TUSSAM. (Prado de San Sebastián-Univer-
sidad Pablo de Olavide).

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento, 
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o 
carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o 
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia 
de robo sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional 
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún 
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para 
acceder al Aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos de 
bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 
los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de ce-
lebración del ejercicio de la fase de oposición, de las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería Agrónoma (A.2002), correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2006.

De conformidad con lo establecido en la base 6.3 de la 
Orden de 16 de noviembre de 2006, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, op-
ción Ingeniería Agrónoma, por el sistema de acceso libre, esta 
Dirección General de Función Pública, por delegación de la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Re-
pública Argentina, núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la 
Gavidia, núm. 10, de Sevilla; el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública; las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias; la Subdelegación del Go-
bierno en el Campo de Gibraltar; las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y en la 
web del empleado público (www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio de la fase oposición que, de acuerdo con 
el Tribunal Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 
10 de marzo de 2007, a las 10,00 horas, en la Universidad 
Pablo de Olavide, sita en Sevilla, carretera de Utrera, km 1. El 
acceso a dicho centro universitario se puede realizar mediante 
la línea núm. 36 de TUSSAM (Prado de San Sebastián-Univer-
sidad Pablo de Olavide).

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento, 
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o 
carnet de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción
o pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denun-
cia de robo sustracción del DNI realizada ante la Policía Na-
cional en la 24 horas anteriores a la realización del examen. 
Ningún otro documento distinto a los mencionados tendrá 
validez para acceder al aula de examen. Asimismo, deberán 
ir provistos de bolígrafo azul o negro. Los opositores podrán 
llevar calculadora básica, válida únicamente para realizar ope-
raciones aritméticas elementales.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Aministrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de ce-
lebración del ejercicio de la fase de oposición, de las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería de Minas (A.2005), correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2006.

De conformidad con lo establecido en la base 6.3 de la 
Orden de 16 de noviembre de 2006, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
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selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, op-
ción Ingeniería de Minas, por el sistema de acceso libre, esta 
Dirección General de Función Pública, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Re-
pública Argentina, núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la 
Gavidia, núm. 10, de Sevilla; el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública; las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias; la Subdelegación del Go-
bierno en el Campo de Gibraltar; las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y en la 
web del empleado público (www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del ejercicio de la fase oposición que, de acuerdo con el 
Tribunal calificador de estas pruebas, se celebrará el día 10 de 
marzo de 2007 a las 10,00 horas, en la Universidad Pablo de 
Olavide, sita en Sevilla, carretera de Utrera, km. 1. El acceso a 
dicho centro Universitario, se puede realizar mediante la línea 
núm. 36 de TUSSAM. (Prado de San Sebastián–Universidad 
Pablo de Olavide).

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento, 
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o 
carnet de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o 
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia 
de robo sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional 
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún 
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para 
acceder al Aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos de 
bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Aministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos me-
ses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Jaén, por la que se convocan concursos 
de acceso a plazas pertenecientes a los Cuerpos Do-
centes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real De-

creto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema 
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y en los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, 
de la Junta de Andalucía, este Rectorado, en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y artículos 53 
y 105 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, modificados 
por Decreto 473/2004, de 27 de julio, convoca concurso de 
acceso a las plazas vacantes de los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios que se detallan en el Anexo I de la presente Resolu-
ción, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Al presente concurso le será de aplicación la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de 
la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 473/2004, de 
27 de julio, y en lo no previsto en estas normas por las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en 
la Administración Pública, así como la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 enero, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

concursantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún 
años o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este úl-
timo beneficio será igualmente de aplicación a familiares de 
nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España.

Los habilitados, de acuerdo con el artículo 15.4 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, de nacionalidad extranjera 
no comunitaria podrán tomar parte, por el cuerpo y áreas 
para el que han sido habilitados, en los concursos de acceso 
convocados por las Universidades cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal 
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a 
las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles. Sobre el efectivo reconocimiento de la aptitud legal 
a que se refiere el inciso anterior el Consejo de Coordinación 
Universitaria recabará informe de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las funciones correspondientes a las categorías convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 


